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OFICIO SI/ DGN / DCPU / 1941/ 2020 
Tepic, Nayarit; a 29 de Septiembre de 2020 

Asunto: Invitación a presentar_propmeWa__,, 

En cumplimiento con lo dispuesto en los Artículos 20 Fracción II, 22 Párrafo Primero y 58 de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Nayarit, en vigor, se le invita a participar en la Licitación por Invitación a cuando menos Tres Contratistas No. 

DGIUV-IR-2020-029, para la ejecución de la obra, consistente en: 

LIMPIEZA Y DESAZOLVE DE CANALES PLUVIALES, EL TAJO, VALLE REAL Y ARMADILLO EN 
LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT. 

• Costo de la documentación: 	$2,500.00 (Dos mil quiniento pesos 00/100 m.n 

• Capital Contable, min. req.: 	$ 1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 m 

Para participar en la Licitación, es requisito entregar lo siguiente: 

Para la elaboración de su propuesta, deberá considerar lo siguiente: 

• Visita al lugar de la obra: 	 01 de Octubre 2020 a las 09:00 horas 

• Junta de Aclaraciones: 	 01 de Octubre 2020 a las 14:30 horas 

• Fecha probable de inicio: 	 19 de Octubre de 2020 

• Fecha probable de Terminación: 	 17 de Diciembre de 2020 

60 días naturales 
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1. Manifestación de aceptación para participar. 
2. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos 

Artículo 31 de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit. 
3. Escrito en el que manifieste su domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de 

los actos del procedimiento de contratación y en su caso, del contrato respectivo. 
4. Escrito donde manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ha presentado en tiempo y forma las declaraciones de 

impuestos federales correspondientes a los últimos 3 ejercicios fiscales, así como las declaraciones de pagos 
provisionales correspondientes a la fecha. 

5. En apego a lo previsto en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la Opinión en Positivo de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales ante el SAT, así como de Obligaciones en Materia de Seguridad Social 
ante el (IMSS), además Constancia de Situación Fiscal, como también copia de Declaración Anual de 2 años 
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anteriores. 
6. Copia del Registro de contratista 2020, de esta Secretaría. 
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Eucalipto No. 70. Col. Burócratas Federal 

Tepic, Nayarit. México C.P. 63156 
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Para el inicio de los trabajos se otorgara un anticipo de hasta el 10% (Diez por ciento); y para la compra de materiales y 
demás insumos hasta el 20% (Veinte por ciento) del monto contratado. 

Garantías, para la obra: 

• Deberá presentar garantía de Anticipo, mediante fianza por el Monto Total Otorgado. 
• Deberá presentar garantía, mediante fianza de Cumplimiento por el 10% (Diez por ciento) del monto total contratado. 

• Concluidos los trabajos, deberán garantizar durante un plazo de 12 (Doce) meses (Por vicios o defectos que resulten 

de los mismos) mediante fianza equivalente al 10% (Diez por ciento) del monto total ejercido. 

La presente licitación se sujetará a las Bases de licitación y especificaciones que se le proporcionarán una vez que entregue 
los documentos solicitados, desde la fecha de la presente invitación, en el departamento de Concursos y Precios Unitarios 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Eucalipto No. 70 col. Burócratas Federal, C.P. 63170, en Tepic, Nayarit; de lunes a 
viemes en horario corrido de 09:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 08 de Octubre de 2020 a las 12:00 horas para la 

Apertura Técnica y el día 09 de Octubre del 2020 a la 12:00 horas para la Apertura Económica, en la Sala de Juntas de 
esta Secretaría, en el domicilio antes citado. Por lo que deberán presentar dos sobres cerrados, uno conteniendo la 
propuesta Técnica y el otro la propuesta Económica. 

El objeto de esta licitación, tiene una asignación presupuestal para el presente ejercicio del 100% (Cien por ciento), la que 

fue aprobada mediante el Oficio No.AP-IP-AGO-065/2020, de fecha 31 de Agosto de 2020, emitido por la Secretaria de 

Desarrollo Sustentable. 

El contrato se adjudicará a la propuesta que de entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la Secretaría de Obras Públicas y que garantice satisfactoriamente, el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son solventes y satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
convocante, el contrato respectivo se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

Si acepta participar, favor de manifestarlo en un plazo que no exceda de dos días naturales a partir de que reciba el 
presente, para que en su caso nos dé la oportunidad de invitar a otra empresa. La fecha límite para presentar la 
documentación antes mencionada, será hasta 7 (Siete) días naturales antes de la fecha de apertura de proposiciones 

técnicas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION" 
LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

ARQ. MARTHA P • TRICIA URENDA DELGADO 

Copias.- Arq. José Luis González Montero.-Subsecretario de Infraestructura.- para su conocimiento 
Arq. Georgina Pérez Hernández.- Directora General de Infraestructura Urbana y Vial.- mismo fin. 
Arq. Guillermo Camba Vergara.- Director General de Normatividad.- mismo fin. 
Lic. Monica Janet Mora Martínez-. Encargada del Departamento de Control Interno.- mismo fin. 
Archivo / Minutario. 
MPUD / GCV / F 

DGN 
Eucalipto No. 70. Col. Burócratas Federal 

Tepic, Nayarit. México C.P. 63156 
Tel. (311) 1700 Ext 687 	
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SECRETARÍA DE !NFRAESTRUCTURA  

INGENIERÍA APLICADA DANTOR, S.A. DE C.V. 
Calle Alcatraz Número 15, 
Colonia Tulipanes, C.P. 63037, 
Tepic, Nayarit. 
Tel/Cel : (311) 688-48-02 /(311) 141-99-25 
Presente 

NAYARIT 
GOBIERNO DEL ESTADO 

At'n: Ing. Daniel Alejandro Torres Covarrubias 
Administrador Único 

En cumplimiento con lo dispuesto en los Artículos 20 Fracción 11, 22 Párrafo Primero y 58 de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Nayarit, en vigor, se le invita a participar en la Licitación por Invitación a cuando menos Tres Contratistas No. 

DGIUV-IR-2020-029, para la ejecución de la obra, consistente en: 

LIMPIEZA Y DESAZOLVE DE CANALES PLUVIALES, EL TAJO, VALLE REAL Y ARMADILLO EN 
LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT. 

• Costo de la documentación: 	$2,500.00 (Dos mil quiniento pesos 00/100 m.n.) 

• Capital Contable, min. req.: 
	

$ 1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 m.n.) 

Para participar en la Licitación, es requisito entregar lo siguiente: 

1. Manifestación de aceptación para participar. 
2. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos establecidos en el 

Artículo 31 de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit. 
3. Escrito en el que manifieste su domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de 

los actos del procedimiento de contratación y en su caso, del contrato respectivo. 
4. Escrito donde manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ha presentado en tiempo y forma las declaraciones de 

impuestos federales correspondientes a los últimos 3 ejercicios fiscales, así como las declaraciones de pagos 
provisionales correspondientes a la fecha. 

5. En apego a lo previsto en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la Opinión en Positivo de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales ante el SAT, así como de Obligaciones en Materia de Seguridad Social 
ante el (IMSS), además Constancia de Situación Fiscal, como también copia de Declaración Anual de 2 años 

anteriores. 
6. Copia del Registro de contratista 2020, de esta Secretaría. 

Para la elaboración de su propuesta, deberá considerar lo siguiente: 

• Visita al lugar de la obra: 	 01 de Octubre 2020 a las 09:00 horas 

• Junta de Aclaraciones: 	 01 de Octubre 2020 a las 14:30 horas 

• Fecha probable de inicio: 	 19 de Octubre de 2020 

• Fecha probable de Terminación: 	 17 de Diciembre de 2020 

60 días naturales 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

Para el inicio de los trabajos se otorgara un anticipo de hasta el 10% (Diez por ciento); y para la compra de materiales y 
demás insumos hasta el 20% (Veinte por ciento) del monto contratado. 

Garantías, para la obra: 

• Deberá presentar garantía de Anticipo, mediante fianza por el Monto Total Otorgado. 
• Deberá presentar garantía, mediante fianza de Cumplimiento por el 10% (Diez por ciento) del monto total contratado. 

• Concluidos los trabajos, deberán garantizar durante un plazo de 12 (Doce) meses (Por vicios o defectos que resulten 
de los mismos) mediante fianza equivalente al 10% (Diez por ciento) del monto total ejercido. 

La presente licitación se sujetará a las Bases de licitación y especificaciones que se le proporcionarán una vez que entregue 
los documentos solicitados, desde la fecha de la presente invitación, en el departamento de Concursos y Precios Unitarios 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Eucalipto No. 70 col. Burócratas Federal, C.P. 63170, en Tepic, Nayarit; de lunes a 
viernes en horario corrido de 09:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 08 de Octubre de 2020 a las 12:00 horas para la 

Apertura Técnica y el día 09 de Octubre del 2020 a la 12:00 horas para la Apertura Económica, en la Sala de Juntas de 
esta Secretaría, en el domicilio antes citado. Por lo que deberán presentar dos sobres cerrados, uno conteniendo la 
propuesta Técnica y el otro la propuesta Económica. 

El objeto de esta licitación, tiene una asignación presupuestal para el presente ejercicio del 100% (Cien por ciento), la que 

fue aprobada mediante el Oficio No.AP-IP-AGO-065/2020, de fecha 31 de Agosto de 2020, emitido por la Secretaria de 

Desarrollo Sustentable. 

El contrato se adjudicará a la propuesta que de entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la Secretaría de Obras Públicas y que garantice satisfactoriamente, el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son solventes y satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
convocante, el contrato respectivo se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

Si acepta participar, favor de manifestarlo en un plazo que no exceda de dos días naturales a partir de que reciba el 
presente, para que en su caso nos dé la oportunidad de invitar a otra empresa. La fecha límite para presentar la 

documentación antes mencionada, será hasta 7 (Siete) días naturales antes de la fecha de apertura de proposiciones 

técnicas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION" 
LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

ARQ. MARTE A PATRICIA URENDA DELGADO 

Copias.- Arq. José Luis González Montero.-Subsecretario de Infraestructura.- para su conocimiento - 
Arq. Georgina Pérez Hernández.- Directora General de Infraestructura Urbana y Vial.- mismo fin. 
Arq. Guillermo Camba Vergara.- Director General de Normativídad.- mismo fin. 
Lic. Monica Janet Mora Martínez-. Encargada del Departamento de Control Interno.- mismo fin. 
Archivo / Minutario. 
MPUD GCV / F 

DGN 
Eucalipto No. 70. Col. Burócratas Federal 

Tepic, Nayarit. México C.P. 63156 
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En cumplimiento con lo dispuesto en los Artículos 20 Fracción II, 22 Párrafo Primero y 58 de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Nayarit, en vigor, se le invita a participar en la Licitación por Invitación a cuando menos Tres Contratistas No. 

DGIUV-IR-2020-029, para la ejecución de la obra, consistente en: 

LIMPIEZA Y DESAZOLVE DE CANALES PLUVIALES, EL TAJO, VALLE REAL Y ARMADILLO EN 

LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT. 

• Costo de la documentación: 	$2,500.00 (Dos mil quiniento pesos 00/100 m.n.) 

P. 2020 

Para participar en la Licitación, es requisito entregar lo siguiente: 

2. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos establecidos en el 
1. Manifestación de aceptación para participar. 

Artículo 31 de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit. 
Escrito en el que manifieste su domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de 
los actos del procedimiento de contratación y en su caso, del contrato respectivo. 
Escrito donde manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ha presentado en tiempo y forma las declaraciones de 
impuestos federales correspondientes a los últimos 3 ejercicios fiscales, así como las declaraciones de pagos 

provisionales correspondientes a la fecha. 

Cumplimiento de Obligaciones Fiscales ante el SAT, así como de Obligaciones en Materia de Seguridad Social 
En apego a lo previsto en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la Opinión en Positivo de 

ante el (IMSS), además Constancia de Situación Fiscal, como también copia de Declaración Anual de 2 años 

anteriores. 
Copia del Registro de contratista 2020, de esta Secretaría. 

elaboración de su propuesta, deberá considerar lo siguiente: 
01 de Octubre 2020 a las 09:00 horas Visita al lugar de la obra: 	
01 de Octubre 2020 a las 14:30 horas Junta de Aclaraciones: 	
19 de Octubre de 2020 Fecha probable de inicio: 	
17 de Diciembre de 2020 Fecha probable de Terminación: 	

O días naturales 
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Para el inicio de los trabajos se otorgara un anticipo de hasta el 10% (Diez por ciento); y para la compra de materiales y 
demás insumos hasta el 20% (Veinte por ciento) del monto contratado. 

Garantías, para la obra: 

• Deberá presentar garantía de Anticipo, mediante fianza por el Monto Total Otorgado. 
• Deberá presentar garantía, mediante fianza de Cumplimiento por el 10% (Diez por ciento) del monto total contratado. 
• Concluidos los trabajos, deberán garantizar durante un plazo de 12 (Doce) meses (Por vicios o defectos que resulten 

de los mismos) mediante fianza equivalente al 10% (Diez por ciento) del monto total ejercido. 

La presente licitación se sujetará a las Bases de licitación y especificaciones que se le proporcionarán una vez que entregue 
los documentos solicitados, desde la fecha de la presente invitación, en el departamento de Concursos y Precios Unitarios 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Eucalipto No. 70 col. Burócratas Federal, C.P. 63170, en Tepic, Nayarit; de lunes a 
viernes en horario corrido de 09:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 08 de Octubre de 2020 a las 12:00 horas para la 
Apertura Técnica y el día 09 de Octubre del 2020 a la 12:00 horas para la Apertura Económica, en la Sala de Juntas de 
esta Secretaría, en el domicilio antes citado. Por lo que deberán presentar dos sobres cerrados, uno conteniendo la 
propuesta Técnica y el otro la propuesta Económica. 

El objeto de esta licitación, tiene una asignación presupuestal para el presente ejercicio del 100% (Cien por ciento), la que 
fue aprobada mediante el Oficio No.AP-IP-AGO-065/2020, de fecha 31 de Agosto de 2020, emitido por la Secretaria de 

Desarrollo Sustentable. 

El contrato se adjudicará a la propuesta que de entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la Secretaría de Obras Públicas y que garantice satisfactoriamente, el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son solventes y satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
convocante, el contrato respectivo se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

Si acepta participar, favor de manifestarlo en un plazo que no exceda de dos días naturales a partir de que reciba el 
presente, para que en su caso nos dé la oportunidad de invitar a otra empresa. La fecha límite para presentar la 
documentación antes mencionada, será hasta 7 (Siete) días naturales antes de la fecha de apertura de proposiciones 

técnicas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION" 
LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

ARQ. MA " • PATRICIA URENDA DELGADO 

Copias.- Arq. José Luis González Montero.-Subsecretario de Infraestructura.- para su conocimiento 
Arq. Georgina Pérez Hernández.- Directora General de Infraestructura Urbana y Vial.- mismo fin. 
Arq. Guillermo Camba Vergara.- Director General de Normatividad.- mismo fin. 
Lic. Monica Janet Mora Martínez-. Encargada del Departamento de Control Interno.- mismo fin. 
Archivo / Minutario. 
MPUD / GCV / F N 
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